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Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1972.-Ex tracto .-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Concejales 
eñores Dal-Re Tenreiro, Almeida Segu"ra, Planelles Gue­

rrero y Uslé Trueba, y los Delegados de Servicio señores 
Fanlo García y García Siso.-Asistió también el Oficial 
mayor interino, en funciones de Secretario general, señor 
O~ejas Gutiérrez, y estuvo presente el Viceinterventor, 
enor Arnau Bernia, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente mes. 
l 2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ Bo.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOV¡ncw,. 

Gobierno interior y Personal 

l d 3.0 Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
va a .~or el Arquitecto Director del Departamento de Pre­
yenClOn, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 
y ~n~o:mada por el Delegado de Servicios de Seguridad 
e ObcIa Municipal, como consecuencia del resultado del 

Urso selectivo de formación y de los ejercicios y exámenes 

organizados en las pruebas de aptitud necesarias, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Nombrar con carácter definitivo Bomberos 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento, por el orden que figuran en la 
expresada propuesta, con el haber inicial de 52.500 pese­
tas, y demás emolumentos asignados al cargo, así como con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación a los siguientes Bomberos en prácticas: 

Don Luis de Antonio García ... . ........ ....... . .... . . . 
Don Ramón Estaire Lledó ....... . ...... ........ .. ..... . 
Don Francisco López Martínez ... : .. . ......... . ...... . 
Don Esteban Martínez Martínez .......... . ......... . 
Don J ulián Palomo Ortiz de Zárate ............. . . 
Don Angel Augusto Pérez ... . .. .... . ........ . .... . .. . . . 
Don J ulián Pecharromán Abad ..... .. ........ .. .... .. . 
Don Joaquín Ayala Aguilar ..... . .. . .... . .. .. . .. . .... . 
Don Luis Vilumbrales López ... . . .. .. .. . .. ... . ... . . . 
Don José Arribas Castellanos .. ...... . .............. . 
Don Alejandro Briones Pérez . . .. .. . ............. . .. . 
Don Ramón Campoy Fernández ................. . .. . 
Don Angel Contreras Igualada ........ . .. . ....... . ... . 
Don Aurelio López Malina ........................ . . . 
Don Horencio N úñez Palomares .... . .. .... .. .. ..... . 
Don Jesús S. Martínez Martínez . . ... . .. ..... . ...... . 
Don Santiago Fernández Juan . .. .. ... . .. . ..... . . .... . 
Don José Manuel Sanz Abad . . . .. . . .. .. . ...... .. . . . . 
Don Ricardo Espinosa Campos .... . ...... .... ........ . 
Don Fernando Huete Aguado . ............... .. ..... . 
Don Rafael Recio Escudero .. . . ................. . .... . 
Don Antonio Serradilla Simón . .. ..... ... ............ . 
Don Carlos Pavesio Fernández . ... .... .. ............. . 
Don Eduardo Alvarez Díaz .............. .. ... ....... . 
Don Hipólito Cubillo Pruego . .. ........ .. .......... . 
Don J ulián Rodríguez Pérez ... .. ..... . . ... ........ . . 
Don Feliciano Múgica Serena .. . .... . ... ..... . ...... . 
Don Carlos Serna Gil ...... . ............ . .... . . . ...... . 
Don Manuel Polo de Paco ...................... . .... . 
Don Severiano Rodríguez Tapiador ...... . ........ . 
Don Tomás Abad Alonso ......................... . ... . 
Don José L. Martín Hidalgo ................... . ... . 

Puntos 

50,91 
47,86 
47,59 
47,53 
47,36 
46,71 
45,98 
45,82 
45,70 
45,45 
44,83 
44,79 
44,76 
44,48 
44,43 
44,33 
44,06 
43,98 
43,66 
43,51 
43,18 
43,17 
43,09 
42,55 
42,46 
41,94 
41,68 
41,46 
41,26 
40,91 
40,84 
39,37 

Segundo. Autorizar, por no haber alcanzado la pun­
tuación necesaria, y haber observado una conducta inta­
chable en todos los órdenes, para que puedan repetir los 
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ejercicios dentro de los dos meses siguientes, previa solici­
tud de los interesados, al final de los cuales si su califica­
ción es desfavorable serán dados de baja definitivamente, 
a los aspirantes que a continuación se relacionan : 

Don José Luis de Andrés Rujas. 
Don Francisco Montero Faucha. 
Don Angel Iglesias Escudero. 
Don Teodoro Rey Rey. 
Don Vicente Sánchez Orgaz. 
Don Alfonso Madueño GÓmez. 
Don Antonio Hinojosa Fernández. 
Don Gregorio Aviñó Vega. 
Don Antonio Cerrillo Dávila. 
Don J ulián Pérez González. 
Don Angel L. Estévez Gutiérrez. 
Don Baltasar Coria Moro. 

Tercero. Dar de baja definitivamente a don Francisco 
Herrera García, don Lucio Martín Martínez y don Agus­
tín Jiménez Alonso, por no haber aprobado el Curso selec­
tivo, y considerar no deben ser autorizados para la conce­
sión de prórroga. 

4.° Conceder a don Fidel Valero Raposo, Policía mu­
nicipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 12 del corriente mes, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 56, apartado á) ; 62 y 63 
y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

5.° Conceder a don Victoriano Vilela Vigo, operario 
de Parques y Jardines, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la comunicación, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 
y concordante s del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

6.° Conceder a don I sabelo Galán Martín, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 30 de julio último, 
de conformidad con lo determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 y concordantes del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

7.° Conceder a don José Luis Gallego Callejo, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

8.0 Conceder a don Enrique Herrero Hernández, Po­
licía municipal, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos de la comunicación, de conformidad con 
10 determinado en los artículos 56, apartado d'); 62 y 63 
y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

9.° Conceder a don Mariano Benéytez García, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

10. Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, a don Manuel 
González González, Bombero del Servicio contra Incendios, 
la cantidad de 25.000 pesetas, con carácter graciable, y por 
una sola vez, para paliar, en parte, las pérdidas sufridas 
con motivo del incendio que destruyó, parcialmente, su 
domicilio, siendo cargo dicho importe a la partida 115 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

11. Conceder, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, a don Antonio 
Iglesias Bilbao, operario del Servicio de Limpiezas, con 
carácter graciable, y por una sola vez, la cantidad de 35.000 
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=== pesetas, en concepto de ayuda económica para sufr 
gastos ocasion.~dos co~ motiv~ del fallecimiento, :~ar l~ 
dente, de su hIJo Tomas, ocurndo en el pueblo de T ~.CI­
(Toledo), siendo cargo dicl.10 importe, a la partida l~r!l~o 
presupuesto de 1971, que nge con caracter interino. el 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en rela~~ón con el proyecto formulado 
para las obras de supreSlOn de humedades en el Ce t 
Asistencial de Chamartín-Tetuán, sito en la calle de B n ro 
Murillo, 357, un acuerdo con los siguientes apartados :ra\'o 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho ,proyecto, que ascien­

de a la suma de 197.000 pesetas, sera cargo al crédito con­
signado,en la,part!da 613 del presupuesto de 1971, que rige 
con caracter mtenno. 

Tercero. Hacer uso de la autorización contenida en 
el art.ículo 61 ~e ~a Ley Especial para el Municipio de 
Madnd para adjudicar las obras mediante concierto directo 
al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y , 

Cuarto. Contratar la ejecución de las mismas con don 
Bernabé Izquierdo Recio, en el precio tipo del pre upue to 
de contrata, de 189.423,08 pesetas, y con estricta sujeción 
en las condiciones fij adas en los pliegos de condiciones que 
asimismo, se aprueban. ' 

13. Adjudicar a don Pedro Celestino de Diego VilJe­
gas el concurso, convocado por acuerdo de 24 de mayo 
último, para la conservación del Parque de la Dehesa de la 
Villa, durante un plazo de cinco años, en el precio ofre­
cido, de 125.440 pesetas, por hectárea y año para una super­
ficie de dieciocho hectáreas ajardinadas, y de 10.752 pe e· 
tas por hectárea y año para una superficie de ochenta 
y cuatro hectáreas no ajardinadas, al reunir el ofertan!c 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición la más conveniente para los intereses muni­
cipales de entre las presentadas; asimismo, devolver la 
garantías provisionales al restante licitador. 

14. Adjudicar a la Empresa Anthos, S. A., el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de mayo último, para 
contratar la conservación del Parque de la Arganzucla, 
durante un período de cinco años, en el precio ofrecido, d,e 
1.091.000 pesetas anuales, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición la más ventajosa para los intereses municipales, repre­
sentando una baja del 23,7 por 100 en el precio .ti~o de 
contrata, fijado en los pliegos de condiciones que SirVIeron 
de base, en 130.000 pesetas por hectárea y año, para una 
superficie de once hectáreas; asimismo, devolver las garall' 
tías provisionales a los restantes licitadores. 

15. Adjudicar a la Empresa Anthos, S. A., el con­
curso, convocado por acuerdo de 3 de mayo último, para 
contratar la conservación del Parque de Berlín, durante el 
plazo de cinco, años, en el precio ofrecido, de 848.700.p~se­
tas por año, al reunir el ofertan te las condiciones eXIgIda 
en la convocatoria, y considerar su proposición la que repre­
senta mayores ventajas para los intereses municipa~es, .repre­
sentando una baja del 5,7 por 100 sobre el precIO y~o de 
contrata fijado en los pliegos de condiciones que sIrvIeron 
de base, en 180.000 pesetas . por hectárea y año, para una 

f· . d . h ' .. d 1 er las garan-super ICle e cmco ectareas; aSimismo, evo v 
tías provisionales a los restantes licitadores. 'z o-

16. Conceder a la Empresa Construcciones Suare , ., 
ciedad anónima adJ' udicataria de las obras de construCClon , 'f' exen-
de 896 nichos y 2.618 columbarios en siete edl ICIO\ 'ón 
tos y obras complementarias en el sector A de la amp tac:na 
del Cementerio de Nuestra Señora de la ~lm~~enJ \ a· 
prórroga de quince días en el plazo de eJecuclOn ~ajos 
mismas, habida cuenta de que en el curso de los tradeter_ 
han surgido motivos suficientes para ello, conforme 
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.;::::::::::== 
. el artículo 58 del reglamento de Contratación de las 

t1lll1a 1 raciones loca es. 
CoT7 ' Autorizar la instalación y funcionamiento de una 

¿s en e! barrio de Vallecas, con motivo de las fiestas 
ken:;nales de la Virgen del Rosario y de las Torres, desde 
~t;6 del corriente mes hasta finales de septiembre, que­
J,1l1do sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar un gasto total de 77.480 pesetas para abo-
r al personal ajeno a las plantillas municipales el importe 

~a los trabajos efectuados durante el mes de julio último, 
~010 labor preparatoria a los estudios de tráfico relizados 
~r la De!eg~ción de Circulaci~n y Transportes, siendo 
cargo dicho l.mporte a !a pa.rtJd~ 397 del presupuesto 
de 1971, que nge con caracter 111tenno. 

19. Aprobar un gasto de 98.398 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

20. Aprobar un gasto de 194.345 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
real izados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos 
que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1971, han de incorpararse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

21. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar 
el importe de una 'relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1971, 
han de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

22. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago de derechos por el concepto de vallas 
con relación a una finca sita en las calles de Juan Español 
)' Manuel oya, teniendo en cuenta que el citado Patro­
nato está exento de pago de derechos por licencias para 
edificaciones y de toda clase de contribuciones, impuestos 
o arbitrios, sin excepción, del Estado, provincia o Muni­
cipio, según 10 dispuesto en la ley de 12 de mayo de 1960, 
e~ relación con el decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
lendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
cor~espondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debIendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, cau­
sar baja en matrícula la inscripción, por el concepto de 
\'allas, con relación a la indicada finca, con retirada del 
cobro y anulación de todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago. 

. ~3. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Padres 
MI IOn eros Hijos del Inmaculado Corazón de María la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número 76 de la calle de 
Ferraz, teniendo en cuenta que se trata de Comunidad 
e?, la que concurren las circunstancias de catolicidad y erec­
c~on canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
CIdo en el artículo XX del Concordato celebrado entre la 

R~n~a Sede y el Estado español y en la vigente ley de 
eglmen local. 

f 2~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
orrnld~? con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~esoluclOn, dictada por e! Tribunal Económico-Administra-
11~0 Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
E as, p~omovidas por Colegio Calasancio de los Padres 
e SColaplOS, sobre exacción de! arbitrio de equivalencia 
Hrrespondiente a la finca número 58 de la calle de los 
err~anos Miralles. 

fa 2? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
r/~ld~? con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

so UClon, dictada por el Tribunal Económico-Administra-
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tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Torras, S, A., sobre exacción del arbitrio 
de equivalencia relativo a la finca número 24 de la calle 
de Ramírez de Prado, con vuelta a la de Méndez Alvaro. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, en la reclanlación, promovida por don 
Alberto Manzarbeitia y Loiti, sobre exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbana relativo al piso quinto dere­
cha de la finca número 64 de la calle de Fernández de la 
Hoz, que ha acordado anular el recibo girado, y que se sus­
tituya por, otro nuevo, con arreglo a las bases aplicadas por 
la Administración a efectos de la contribución territorial 
urbana. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Consorcio Comercial de Máquinas, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en el 
piso primero de la finca número 42 de la calle de O'Donnell. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Antonio Carmona López, sobre exacción del im­
puesto de circulación (año 1970) correspondiente a deter­
minado vehículo. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
po'r doña Ana María Oliver Ruiz, sobre exacción del im­
puesto de circulación (año 1970) correspondiente a deter­
minado vehículo. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha desestimado una reclamación y esti­
mado otra, promovidas por la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S . A. (CAMPSA), sobre exacción 
del impuesto de circulación (años 1967 y 1970), respecti­
vamente, relativo a determinado vehículo. 

31. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación de 
alumbrado público en la plaza de Tudescos, como comple­
mento de! acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 7 de junio último, que autorizó su realización, que fue 
ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

32. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación qe bocas de riego en las calles de San Silvestre, Ale­
jandro Sánchez y San Patricio, ejecutadas por el Ayun­
tamiento, que alcanzan en total la cantidad de 597.355 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, 

33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
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costanilla de los Angeles, entre las calles del Arenal y Caños, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 590.147 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación del pavimento en la calle de Don 
Pedro, entre la plaza de los Carros y la calle de Bailén, 
ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la 
cantidad de 323.276 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

35. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de pavimentación de la 
calzada, ejecutadas por el Ayuntamiento, en las vías públi­
cas que a continuación se indican, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Calle de J acometrezo, importe total de 235.899 pesetas. 
P laza de Segovia Nueva, importe total de 133.659 

pesetas. 
36. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de 

fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
a continuación se indican, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles Imperial, Maestro Victoria, Misericordia, Navas 
de Tolosa y Postas, callejón de Preciados, plaza de la Pro­
vincia, calles del Pozo y de la Sal, plaza de San Ginés, 
pasaje de San Ginés, calles de San Felipe Neri, San Cris­
tóbal y San Martín, plaza de San Martín, postigo de San 
Martín, callejón de San Ricardo, calles de Silva, Siete de 
Julio, Tahona de las Descalzas, Ternera, Tetuán, Toledo 
y Trujillos, travesía de Trujillos, calles de las Veneras, 
Victoria y Zaragoza, por un importe total de 1.997.174,40 
pesetas. 

Calles de las Normas, Víctor de la Serna, Nicaragua, 
López de Hoyos, Escabiosa, Queremón, Alejandro Chacón, 
Cañas y Faustina Peñalver, camino del Abroñigal, calles de 
Arturo Baldasano, Eusebio Martínez Barona, Tritón y Justo 
Martínez, por un importe total de 2.130.857,04 pesetas. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por la Renfe, sobre aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de instalación de alumbrado público, asignadas 
a una finca sin número (estación de Atocha) de la calle de 
la Infanta Isabel. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que declara no presentada la reclama­
ción, promovida por don Ramón Canivell Gas, sobre apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de renovación 
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~ 
del pavimento con extensión de capas de aglomerad . 
tico, asignadas a la finca número 23 de la calle d~ ~ al, 
de la Frontera. alo 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad . 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de cuatro o. 

las, libres de cargas, de 74,37, 194,60, 0,45 Y 1540 nparce-
. , letro 

cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento pOr don J . 
nimo Arroyo Alonso y otro, propietarios del alar I't ero-
1 lldR' C'l" Oen a ca e . e amonJ adJ~ h' sin ln

l 
U111er

l
o, por ser necesaria, 

para su 111corporaclOn a IC a ca e y a as del Pintor R'be 
y. Jacintos, y resultantes de la al~n.eaci.ón efectuada al Iref:~ 
ndo solar por la Zona A de EdifIcaCIOnes Privadas. 

Segundo. Apropiar cuatro parcelas, de 30,90, 18,SO 
11,60 y 4,50 metros cuadra~o?, que suman en total 6',50 
metros cuadrados de superfICie, sobrante de vía pública 
a la finca de referencia, por ser necesarias para su regula~ 
ción y, por tanto, beneficiosas para la adecuada ordenación 
~el s~ct?r, por el precio global de 421.820 pesetas, previa 
111scnpclOn de las parcelas a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención municipal ( ección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 421.820 peset in­
gresadas por los interesados, al capítulo VI, artículo' l." 
concepto 159, del vigente presupuesto de ingresos; y , 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tie­
nen solicitada los interesados se tengan en cuenta las dis, 
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana y se indique concreta­
mente en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar e 
y terminarse las mismas, al ritmo normal de edificación que 
se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

40. Adjudicar a Fábrica Española de Confeccione', 
Sociedad limitada, el concurso convocado para la confec­
ción y suministro de 2.000 uniformes para el personal del 
Servicio de Limpiezas, por el precio de 2.172.800 peseta, 
plazo de entrega y de garantía de tres meses. 

41. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el concurso convocado para la confec­
ción y suministro de 6.300 camisas para el personal del 
Servicio de Limpiezas, al precio unitario de 163 peseta 
y total de 1.026.900, plazo de entrega y de garantía de tre 
meses. 

42. Adjudicar a Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el concurso convocado para la confec­
ción y suministro de 1.150 uniformes para el personal del 
Servicio de Limpiezas, al precio unitario de 665 pesetas 
y total de 764.750 pesetas, plazo de entrega y de garantía de 
tres meses. 

43. Convocar concurso para contratar la adq.uisici.ón 
y suministro de juguetes para los hijos de los funCiOnarIo 
municipales, con motivo de la próxima festividad de lo 
Reyes Magos, siendo cargo el gasto, de 900.000 pesetas, 
a la partida 118 del presupuesto de 1971, que nge con 
carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

44. Aprobar un gasto de 103.946 pesetas par~ . p~o 
a doña Rosario Leyva Medialdea de la indemn~~ciOn le 
derecho arrendaticio de que es titular como inqUIlIna d.e da 
finca número 458 de la avenida de la Albufera, expropIa a 
para el plan parcial de ordenación de Vallecas, con. C~~go 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de LlqUl a­
ción de Deudas. o 

45. Aprobar un gasto de 106.494 pese~as par~ P~ZJ1 
a doña Angela González Fernández de la 111de~1l1za~~J1a 
de derecho arrendaticio de que es titular coma ¡nqUl.lda 
de la finca número 25 de la calle del Pradillo, ex:~ro~le 
por estar afectada para la alineación de la refen a ' 
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=== cargo a la partida 6.a de! presupuesto extraordinario 
con L'quidación de Deudas. 
de ~~ Aprobar un gasto de 247.855 pesetas para pago 

d . José Ferrero F errero de la indemnización industrial 
a o~ actividad de despacho de pan que ejerce en la finca 
~r eros 458 Y 460 de la avenida de la Albufera, expropiada 
núJ11 el plan parcial de ordenación de ValIecas, con cargo 
¡¡aIra partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liqui­a a 
dación de Deudas. 
' 47. Aprobar un gasto de 10] .157 pesetas para pago 

doña Rosa Martínez Infantes de la indemnización de 
~erecho arrendaticio de que es titular ~omo inquilina de la 
finca números 458 Y 460 d~ la avel11da ?,e la Albufera, 

'propiada para el plan parCIal de ordenac\On de ValIecas, 
~~n cargo a la partida 6.a de! presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas. 

48. Aprobar un gasto de 103.208 pesetas para pago 
a don Francisco Cabeza Franco de la indemnización de 
derecho arrendaticio de que es titular como inquilino de la 
finca números 458 Y 460 de la avenida de la Albufera, 
expropiada para el plan parcial de ordenación de ValIecas, 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas. 

49. Aprobar un gasto de 106.026,16 pesetas para pago 
a doña Matilde Casas Agraz de la indemnización de derecho 
arrendaticio de que es titular como inquilina de la finca 
número 2S de la calle de! PradilIo, expropiada para la ali­
neación de dicha calle, con cargo a la partida 6.a del presu­
puesto extrordimirio de Liquidación de Deudas. 

50. Disponer, de conformidad con 10 informado por e! 
ervicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto, ante 
la Sala 2.a de la A udiencia Territorial, por don Leónido 
Fernández Carro sobre el acuerdo estimando no procede 
indemnizar la industria de colegio de que es titular el recu­
rrente, expropiada en la finca número 39 del Sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas de la calle 
de Vital Aza, 85. 

Seguridad y Policía Municipal 

51. Aprobar u n gasto de 219.980 pesetas, importe de 
los de desplazamiento y estancia de un Oficial de Policía 
M unicipal, seis Policías municipales y uno de Intérprete 
a la ciudad inglesa de Bornemouth, con motivo de su asis­
tencia a la Semana E spañola, a celebrar en dicha ciudad 
I?s días del 1 al 7 de octubre próximo, siendo cargo a la par­
~da .22 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
mtermo. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y C111CO 
minutos de la mañana. 

91'11'1 1'1"11 " 1" "\1'\10 1101,01 "\1'1,.,,0\"1"\"\"\"11"""'\""""11"""""\"'1'1"'1°\,."""" . "·U"I'\","\"\"'I"I'\",,',.' 

Alc al día Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nlz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~aclo.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
eCClon correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Dele ., d pa . gaClOn e! 1. N. P. en Villaverde Cruce (Madrid), 

S
· ra Instalar un tanque de fu el-oil en la calle de la Alcarria In ' , 

numero, Con vuelta a la del Campuero. 

7 de septiembre de 1972 

Comunidad de Propietarios, para reparación del ascen­
sor en la glorieta de Embajadores, 7. 

Don Félix Jiménez Jiménez, para oficinas y centro de 
perforación de tarjetas en e! pasaje de Ahillones, sin nú­
mero. 

Gas Madrid, S. A. , para instalación de una subesta­
ción reductora de presión de gas en la calle de Arturo 
Soria, sin número, C011 vuelta a la de Eladio López 
V ilches. 

Don Santiago Cobo Pérez, para lechería, como amplia­
ción , en la travesía de Algemesí , 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fu el-oil en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 29. 

Doña Josefa Portilla Gutiérrez, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle del Ansar, 1. 

Don Ramón Ortiz Alonso, para garaje en la calle de la 
Hermandad, 2. 

Doña María de la Luz Alcalde Henche, para chamarile­
ría en la calle del Halcón, 43. 

Don Hilario Pulgar Padilla, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Illescas, 50. 

Don Aquilino García García, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle del General Franco, 
número 58 (galería, puesto números 19 y 20). 

U nión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación en la Urbanización El Bosque, manzana XXVI. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., para estaciona­
miento para automóviles en la Plaza Mayor, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Castelló, 59. 

Don Máximo Ramos Aparicio, para instalar un tanque 
ele fuel-oil en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 71 y 73. 
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Don Pedro Rendo Bravo, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Madrigal de la Vera, 7. 

Doña Ceferina Gascón Domínguez, para taller de cor­
tado y acabado de plásticos en la calle de Eulalia Gil, 7. 

Don Francisco Gurrea Nozaleda, para instalar un as­
censor en la calle de Eugenio Cases, sin número, con vuelta 
a la Ribera del Manzanares. 

Reverendas Madres de la Inmaculada Concepción, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de Ferraz, sin 
número, con vuelta a la de Lisboa. 

Don José A. López Fernández, para exposición y venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Ferreira, 3. 

Soprodi, S. A., para domicilio social y almacén cerrado 
de productos químicos en la calle de Ros de Olano, 9. 

Don Gregorio Montes Almes, para taller de cerrajería 
en la calle de Prat, 40. 

Gráficas Rolando, S. L., para taller de imprenta en la 
calle de los Pajaritos, 19. 

Tapicerías Pino, S. A., para taller de tapicería y alma­
cén en la avenida de Pedro Díez, 16. 

Don José Herrera Romero, para venta de comestibles 
en la plaza de Padrón, bloque 2. 

Don Santiago Martín Salvador, para autoservicio de 
lavandería en el Parque de Vicálvaro, zona comercial, local 
número 10. 
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Don Anastasio Palomo Rodríguez, para bar en la ave­
nida de San Luis, 92. 

Gas Madrid, S. A , para instalación de una subesta­
ció n reductora de presión de gas en el paseo de Canillas, 
sin número. 

Don Pedro Valle Bojat, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Don Tacinto Díaz Aguilar, para depósito cerrado de 
frutos secos en la calle de los Telares, 7. 

Don Gonzalo Isla Bolaño, para oficinas y almacén de 
botones en la calle de Pilar Rueda, 7. 

Don José Ferreira Fernández, para pescadería en la calle 
de Pons de Molíns, 68. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Agustín Calvo, sin número, con 
vuelta a la de Valdecaleras. 

Don Benito González San Juan, para almacén cerrado 
de ultramarinos en la calle de Benidorm, 17. 

Don Alejandro del Castillo, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Antonio Vicent, 16. 

Don Cándido Mayordomo Echevarría, para pescadería 
en el paseo de Alberto de Palacios, 70 (galería, puesto 
número 11). 

Don Manuel Carmona Carrión, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle Nueve, 18. 

Don Félix Erico Correa Rodríguez, para bar mesón en 
la calle del Mesón de Pareeles, 22. 

Don Luciano Romero Marcos, para venta de productos 
lácteos en la calle de las Musas, 4. 

Don Alfredo Sobrino Hernández, para taller de carpin­
tería en el paseo de los Melancólicos, 23. 

Don Pruelencio Martín Martín, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle ele la Maelera, 43. 

Don Fernanelo Furch Benítez, para fábrica de ampollas 
de vidrio en la avenida de Portugal, 173 eluplicaelo. 

Don Santiago Basilio GarcÍa Paelrones, para exposición 
y venta de objetos ele ferretería en la calle de la Pilarica, 
número 93. 

Don Andrés Herranz elel Peso, para bar en la calle del 
Puerto de Maspalomas, 6. 

Tesla, S. A, para oficinas y construcción de equipos 
eléctricos en la calle del Sol Naciente, 3I. 

Don Feliciano González Berrocal, para lechería y venta 
ele productos lácteos en la calle ele la Virgen de la Fuen­
cisla, 29. 

Don Alfonso Galán Velar de, para taller de tapicería en 
el camino de las Piqueñas, 20. 

Don José Olivares Caño, para mesón en la ronda del 
Sur, 23. 

Don Luciano Otero L. García, para venta ele automó­
viles en la calle de Orense, 31. 

Don Angel Antón Cristóbal, para casquería en la calle 
de San Pedro de Cardeña, sin número. 

Doña María del Pilar Sánchez Bravo, para pescadería 
en la calle ele San Pedro ele Cardeña, sin número. 

Inmobiliaria América, S. A'J para instalar un tanque ele 
juel-oil en la calle de Sancho Dávila, sin número, con vuelta 
a la plaza de la América Española. 

Don Ricarelo Sánchez Canencia, para pescadería en la 
calle de San Pedro de Careleña, sin número. 

Don Arsenio Castri Monterrubio, para bar restaurante 
en la calle de Sánchez Pacheco, 48. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Rafael Calvo, 7. 

Don Antonio ele la Morena Mondejo, para taberna en 
la calle de las Cinco Rosas, 3. 

Don Feelerico Fernández, para taller de ajuste en la calle 
elel Divino Reelentor, 45. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro ele trans­
formación en la calle de la Turquesa, 4. 
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Don Manuel Solana Sanz, para lechería y venta d 

ductos lácteos en la unielael vecinal de absorción eJ ~pro­
carral, puesto número 12. e uell-

Jesús Vidal, S. A, para lechería y venta de prod 
lácteos y be~idas en la calle ~e Verelaguer y García, 4~cto 

Don J esus Romanos Sona, para taller de electro . , 
nica ele automóviles en la calle de Santoña, 65. meca-

Don Luis Navarro Corral, para garaje y taller eJe 
ración de automóviles en la calle de Avellaneda 7 repa_ 

Don Antonio Montero Ramos, para taberna' el~ la calI 
de Chantada, 9. 

Don Wenceslao Sánchez Barnero, para taller de COI f 
ción de muñecos ele felpa y paño en la calle del Chim~ ec­

Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de' . . 
rano, como renovación ele licencia, en la calle de Luis Ca t~~­
número 16. . 

Doña Josefa Rodríguez González, para depósito cerra­
do ele zapatería, como cambio ele nombre, en la calle eJe L~­
cientes, 7. 

Don Higinio Mínguez, para instalar un tanque de 
jl/ el-oil en la calle del Madrigal, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de tran _ 
formación en la calle ele los H ermanos GarcÍa oblejas 
número 174. ' 

Doña Eloína Alvarez Menénelez, para bar, como amplia­
ción, en la calle elel Barrionuevo, 25. 

Termiven, S. L., para elepósito cerrado de material de 
saneamiento y calefacción en la calle ele La Bañeza, blo­
que 16, local número 3. 

Don Alberto .Fernández Prontán, para autoservicio de 
alimentación en el paseo ele Extremaelura, 81. 

Don Rafael Jiménez Urbano, para bar en la calle del 
General Par diñas, 12. 

Don Joaquín Sánchez Atencia, para mercería y drogue­
ría en la calle del General Romero Basart, 64, local nú­
mero 17. 

Don José López Vicente, para casquería, como cambio 
ele nombre, en la calle ele Francos Rodríguez, 76. 

Don Eleuterio Roelríguez Alagüero, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle ele Felipe Campos, 27. 

Don Jesús Soto Geimonde, para mesón en la calle de 
Manuel Aleixandre, 12. 

Don José M. Menéndez Vázquez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de López S ilva, 4. 

Don Manuel Vilches Mesa, para tienela de ultramarino, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan 
ele Urbieta, 28. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de tra~s­
formación en la calle de Huesca, sin número (torre Era 11). 

Don Manuel Hernández Lucas, para venta de materiale 
para construcción en la calle ele la Industria, 33. 

Don Pablo Suel Rodero, para taller de ebanistería en la 
calle de la Explanada, 13. . ., 

Doña Manuela GarcÍa Ron, para bar, como amphaClOl1, 
en el paseo de Extremadura, 173. . 

Doña Macaria Rico González, para bar, como ampha-
ción, en el paseo de Extremadura, 141. . 

Don Juan M. Marcos Díaz, para venta de cnstale 
y taller ele manipulado de los mismos en el paseo de lo 
J esuit.a~, 17. . . . He 

Viajes Ecuador, S. A. , para agencIa ele vIajes en la ca 
de O'Donnell, 11. d 

Laboratorios Corléns, S. A, para oficinas y taller e 
óptica de precisión en la calle del General Cabrera, 11 . . 

Don Mariano Paraíso Gil para tienela de ultramannos 
y venta de huevos en la calle 'de las Islas Graciosas, 9. l 

Don Julio Montes ele Lucas, para bar restaurante en a 
calle del Mesón de Paredes, 17. 0-

Don José Suárez Garrido, para lechería y venta de pr 
ductos lácteos en la calle de Morejón, 2. 
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=== Don José L. Gonz~lez Rodríguez, para droguería, como 
ración en la avemda de Palomeras, 114. 

aOlPJon Manuel Palacios ~odríguez, para taller ~e ~~rpin­
, nlecánica como cambIO de nombre y ampltacIOn, en 

lena ' D' 2 avenida de Pedro lez, 1 . 
la Don Rafael García Coello, para taller de fotograbado 

la calle de los Castillejos, 26. 
eO Don Fernando Rico Guerrero, para taller de reparación 
d automóviles en la calle de Méjico, 5. 
e Don Gabriel Arevalillo Tapias, para taller de coloca­
"'o de lunas en los automóviles, como cambio de nombre, 

clO la calle de Martín de Vargas, 42. 
eo Don Luis Alonso de la Torre, para almacén de hierros, 
como ampliación, en la calle de la Marquesa de Argüeso, 
nÍtmero 12. 

Don Juan José Herrero Aguilar, para restaurante en la 
plaza dei Conde del Valle del Súchil, 17. 

Don Francisco Solís Torres, para bar en la calle de 
Higinio Rodríguez, 59. 

Don Andrés BIas Sánchez, para instalar un tanque de 
fl/el-oil en la calle de los Hermanos Del Moral, 33 y 35. 

Don Felipe Ramos Martín, para pescadería en la calle 
de Alvarez Abellán, 2 (galería, puesto número 11). 

Don Gregorio Díez Gómez, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Albino Hernández 
Lázaro, 26. 

Don Jesús Pérez Rodríguez, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle ele Meléndez Val­
dés, 31. 

Don Ildefonso Berzal Castro, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
nÍtmero 23. 

Hotel Emperatriz, para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de López de Hoyos, 4. 

Don Silvano Simón González, para repostería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la Ciuelad Residencial 
de Alameda de Osuna (galería comercial, puesto núme­
ros 6 y 7). 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Peelroñeras, 36. 

Doña Angeles Nieto Castro, para cafe bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Villaamil, 47. 

Don Vicente Moreda Ardavín, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de la Virgen 
del Val, sin número. 

Don Teodoro Contreras Serrano, para perfumería y dro­
guería, como cambio de nombre, en la calle de la Vía, 2. 
. Dinair, S. A., para instalaciones generales en un edificio 
II1dustrial en la calle de Ulises, sin número, con vuelta a la 
del Puentecillo. 

Don Fernando Alemany Cot, para fábrica de pinturas, 
COmo ampliación, en la calle de Valelerribas, 80 y 82. 

D?n Fernando Alemany Cot, para instalar un tanque de 
gas-oll, COmo ampliación, en la calle de Valderribas, 80 y 82. 

Don Luis Cañete Vasallo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle ele San Lamberto, 5. 
. Comunidad de Propietarios, para instalar un grupo de 

hl,drocompresión, como ampliación, en la calle de Serrano, 
numero 215. 
t' ~?ña Francisca Juan Bovar, para mesón bar, como am­

p laclon, en la calle ele Camarena, 99. 
Don Enrique Pérez Sainero, para taller de tapizaelo ele 

auto ' '1 mOVI es en la calle de Ferrer del Río, 33. 
d Don Pablo Ramos Carrascosa, para taller ele protésico 
ental en la calle del Comandante Fortea, 61. 

d ADon José Quintanilla, para taller mecánico en la calle 
e ntonio Lanzuela, 28. 

ta Constructora Martín Olivares, S. A., para instalar un 
nque de juel-oil en el paseo del Rey sin número, con 

Vuelta a la calle ele Eduardo Benot. ' 
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Don Dionisio Gutiérrez Gutiérrez, para taberna en la 
calle del Puerto ele Maspalomas, 2, tienda número 6. 

Don Esteban Fernández Rodríguez, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 3. 

Doña María Jiménez Obesco, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle ele Toleelo, 65. 

Don Federico Blanco Centeno, para bar, como cambio 
ele nombre, en la calle Primera, 19. 

Comunidad ele Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de la Redondilla, 3. 

Don Emilio Casado Perdiguero, para bar en la plaza ele 
la Reverencia, 4. 

Doña .Africa Sánchez Ramos, para lechería y venta ele 
productos lácteos en la calle de los Plátanos, 28. 

Don Bernabé Estebaranz, para taberna en la calle ele 
Sánchez Barcáiztegui, 36. 

Don Guillermo Navarro Rego, para taller mecánico ele 
reparación ele automóviles en la calle de Pedro Unanúe, 16. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una cámara de válvulas 
ele alta presión a gas en la avenida de Menéndez Pelayo, 
sin número, con vuelta a la calle del Conde de Cartagena. 

Don Marino Antonio Martín San Juan, para lechería 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de Meléndez Valdés, 7. 

Banco de Bilbao, para oficina, como ampliación, en la 
calle de la Oca, 87 y 89. 

Don Andrés Domingo León, para taller ele chapado 
y pintura y reparación de automóviles en la calle de Antonia 
Ruiz Soro, 16. 

Don Antonio Pérez Serrano, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Alejandro Morán, 24. 

Riosal, S. A., para bar y pastelería, como cambio de 
nombre, en la calle de los Arapiles, 4. 

. Don Florencio Sánchez Páramo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Amposta, 16 (galería San Bias). 

Don Alcide Tarella, para bar restaurante, corno cambio 
ele nombre, en la plaza del Alamillo, 8. 

Don Pedro de Frutos de Antonio, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Antonio Arias, 3. 

Cristalerías Quevedo, S. L., para instalar un montacar­
gas en la calle de Bravo Murillo, 194. 

Don Santiago Pardo Quiñones, para carnicería, como 
ampliación, en la avenida de Aragón, 3 (galería de alimen­
tación, banca número 9) . 

Don Alvaro Andrés Alfayate, para domicilio social, ex­
posición y venta por 'mayor de relojes en la calle de Antonio 
Maura, 18. 

Don José Méndez Díaz, para bar, como ampliación, en 
la calle de la Bola, 12. 

Suministros Químicos Industriales, S. A., para venta 
de productos químicos y drogas en la plaza del Doctor Lo­
zano, 12. 

Don José Fernández Conde, para instalar un tanque de 
gas propano en el camino viejo de Fuencarral, sin número, 
chalé La Casita (Aravaca). 

Don Carlos Benito Simón, para garaje en la calle de 
Bernardina Aranguren, 5. 

Don José Conrado Tejera Maroto, para confitería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Bruselas, 38. 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-12. 

Don Enrique Bastante Gutiérrez, para bar americano 
en la plaza de la Basílica, 17. 

Don Rafael Casillas Grande, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle del Albe­
rique, 32. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el camino de las Columnas y las Ta­
pias, sin número. 
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Gráficas Perdiguero, S. A., para taller de imprenta en 
la calle de la Sierra de Los Filabres, 3. 

Don Luis Grande Grande, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Villalobos, 63. 

Don Manuel Fernández Llano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Vallehermoso, 37. 

Don Diego González Sud, para almacén cerrado de sillas 
metálicas y venta de artículos de tapicería en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 47. 

Don Juan Bautista Avila Varela, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Chiquinquira, bloque 58, local nú­
mero 6. 

Depósitos y Suministros, S. A., para garaje, taller yes­
tación de lavado y engrase de automóviles en la calle del 
Cristo de la Guía, 10. 

Don Manuel Soltero Rivera, para taller de carpintería 
en la plaza del Doctor Lozano, 23. 

Don Jesús Sánchez Vegas, para lechería y venta de pro­
-ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Andrés 
Tamayo, 30. 

Don Juan Ramón García de León Jimeno, para fábrica 
de rosquillas portuguesas en el barrio del Pilar (segunda 
fase, vaca número 17, local número 10). 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Luis Cabrera, sin número, con 
vuelta a la de Antonio Zapata. 

Don Carlos de Diego Belmonte, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el barrio de El Salvador 
(centro comercial). 

General Motors Peninsular, S. A., para oficinas en la 
calle del Capitán Haya, 3 y S. 

Don Rodrigo González Valdeón, para cafe bar en la 
calle de la Bolsa, S. 

Don Ismael Liébana Cañueto, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Cardenal 
Silíceo, 29. 

Don Manuel Moreno Redondo, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle del Cardenal Cisneros, 88. 

Cikalon Española, S. A., para oficinas y depósito de 
moquetas en la calle de Centenera, 20. 

Don Luis Jiménez Marcos, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Celia Villalba, bloque S. 

Don Rony Basile Abagi, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en el kilómetro 12,300 de 
la carretera de Barcelona. 

Don José María Jardón Araújo, para cafetería, bar 
y restaurante en la calle de Luchana, 12. 

Don Antonio Ayuso Moreno, para bar en la avenida del 
Congosto, 10, local número 2. 

Mainel, S. A., para oficinas, venta de papeles pintados 
y alfombras, como ampliación, en la calle de los Hermanos 
Bécquer, 4. 

Banco de Santander, para oficinas en la avenida de la 
Albufera, 27. 

Don Angel Sánchez Esteban, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Martínez 
Oviol, 27. 

Don Luis Felipe Edwards N ery, para cafetería bar en 
la calle de Meléndez Valdés, 64. 

Grúas y Transportes Sánchez, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Miguel 
Yuste, 25. 

Doña Feliciana Sánchez Huertas, para bar en la calle 
de Alberto Aguilera, 36. 

Doña Josefa del Campo Zafio, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Rafael Juan Seba, S. 

Don Albino de Antonio Berzal, para lecheríay venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 36. 
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lJnión Eléctrica, S. A., para instalar un centro d t 

formación en la calle de Egea, sin número. eran._ 
Midco, S. A. , para supermercado en la plaza del P , 

sin número, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII eru. 
Don J ulián Alonso de Frutos, para café bar en 1 • 11 

de la Huerta de Castañeda, 25. a ca e 
Don Victoria Burguillo López, para bar en la can d 

la Hacienda de Pavones, 11. e e 
Don Juan Gómez Gil, para carnicería en la can d 

San Pedro de Cardeña, sin número (galería, puesto e nú~ 
mero 13). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque d 
fu el-oil en la calle de Ocaña, 93. e 

Don Francisco Zarzo García, para lechería y venta el 
productos lácteos en la calle de Padilla, 41. e 

Don Luis Baides Martín, para almacén cerrado de ta­
bleros en la calle de la Palmera, 2. 

Don José Oya Lomas, para lechería y venta de produc­
tos lácteos en la calle de Forges, 1, local número 3. 

Don Manuel Menéndez Collar, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Cristóbal Bordíu, l. 

Don Francisco Ochoa Barceló, para restaurante en la 
calle de Ventura de la Vega, 13. 

Don Julio Herrero Herrero, para cafetería en la cane de 
Alcalá, 46. 

Don José García Arroyo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Carlos Mar­
tín Alvarez, 88. 

Don Miguel Aranda Valencia, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Los Collados, 6. 

Don Juan Masedo Pérez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Mora de Rubielos, 4. 

Capdeor, S. A., para taller de mantenimiento de maqui­
naria para construcción en la calle de los Monteros, 6. 

Don Antonio Ruiz Rivera, para fábrica de tubos fluo­
rescentes en la calle de las Navas del Rey, 24. 

Don Vidal Cabo Gómez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Ofelia Nieto, 14. 

Don Carlos Fernández Martín, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la cal1e de 
Jaén, 42. 

Doña María del Carmen Bernaldo de Quirós Bernuy, 
para venta de productos lácteos en la calle de Escalona, 69. 

Don Quinidio Mancebo Martín, para lavandería en la 
calle de Nuestra Señora de la Blanca, 21. 

Don Antonio Castro Martínez, para venta de motoci­
cletas usadas y accesorios y taller de reparación, como 
ampliación, en la calle de Montserrat, 12. 

Magefesa, para almacén de ferretería en la cal1e de 
Narciso Serra, 15. . , 

Don Mariano Pozo Redondo, para taller ele carp1l1tena 
en la calle ele San Antolín , 3. 

Doña Juana Gilarranz Marcos, para taller ele repara-
ración de automóviles en el paseo ele los Ol~vos, 10. 1 

Don Fernando López Canaleja, para baIle en la cal e 
del Olivo, 13. 

Don Marcelino Alcolea Fernández, para venta de ave~1 
huevos y caza, como ampliación, en la calle ele Santa Feh-
cielad, 22. . 

Banco de Bilbao, para instalar un aparato de aIre acot 
dicionado, como ampliación, en la calle del General 1\10 a. 
número 203. lt 

Doña Bienveniela García Sánchez, para tienda d~ u t 
marinos y venta de fiambres en la calle de Torres MIran a, 
números 4 y 6. 

Nerja, S. A., para hotel en el paseo de la Castel1ana, 

número 22. . 1 un 
Canal de Experiencias de El Pardo, para 1l1~ta ar (El 

centro de transformación en la carretera ele la SIerra 
Pardo, sin número). 
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Don Francisco CJand1~0 Fr2e~hín, para bar, como amplia­

. en la calle de ar mes, J. 

ClonO n Fernando González Gil, para lechería y venta de 

od actos lácteos, como ampliación, en la calle del Doctor 
pr u 
\Ibiñana, 11. 
· Don Emeterio Rodríguez Martínez, para bar en la calle 
de Me1chor Fernánde~ Almagro, 142. 

Don Mariano Mannas Ferrero, para bodega, como am-

I· ión en el camino de las Cruces, 1. 
plac , P . R 11 I . Don Esteban ajares amera, para ta er e e ajuste 

en la avenid~ deFDar?ca
d
, 17

F
· . d 1 h . 

Don Albmo ernan ez ernan ez, para ec ena y ven-
de productos lácteos, como ampliación, en la avenida 

~el Doctor Federico Rubio y Gali, 125. 
Don Carlos Torrijas Yunta, para bar en la calle del 

'faestro Alonso, S. 
· Don Eugenio Tejedor Rojo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Manuel V élez, 4. 

Don Luis Eduardo Díaz González, para venta por ma­
ror de pinturas en la calle de Otero, 3. 
· Don Julio Garda Martín, para lechería y venta de pro­
ducto lácteos en la calle de Valencia, 18. 

Don Eugenio González de la Rubia, para repostería 
}' \'enta de fiambres, como cambio de nombre, en la calle 
de Santa Prisca, S. 

Don Iradio Rodríguez Sánchez, para churrería y venta 
de patatas fri tas, como cambio de nombre, en la calle de 
Santa Ursula, 3. 

Don Florentino F lores Fernández, para pollería y hue­
I'ería en la calle de San Gerardo, 38, 10cal número l. 

Don Clemente Granda Sanz, para venta de aves, l1Ue­
I'OS y caza, como ampliación, en la Urbanización Colombia, 
bloque 24 (galería, local número 3). 

Don Melitón Lázaro Lázaro, para papelería, droguería, 
perfumería y mercería en la calle de Pont de Molíns, 68. 

Don José Angel Galván, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Ponferrada, 60, bloque 17, tien­
da número 2. 

Don Juan A. Pastor Ruiz, para bar en el paseo de la 
Virgen del Puerto, 47. 

Don Pedro Martínez Canora, para salchichería y car­
nicería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Don Julio Hornero Moreno, para pastelería con obra­
dor, como cambio de nombre, en la plaza de Verín, 9. 

Don Hipólito Castaño Martín, para bar restaurante en 
la plaza de Vulcano, 13. . 

Don Emilio Rodríguez Pasarín, para bar en la calle 
del Pelícano, 20. 

Don Guillermo Vela Suárez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Virgen del Coro, 7. 

Don Tomás H ernández Alvarez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Santa María, 27. 

~on Francisco Olivares Merina, para tienda de ultra­
m
d 

annos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
e Fernán González, 51. 
r ~?n Jacinto Guerrero Sánchez, para bodega, como am­

p laClon, en la calle de Emilia Ballester, 11 . 
d Don Alfredo Riesgo Peláez, para taller de reparación 
e automóviles en la calle del General Aranaz, 3. 

d BDon Alberto López Fernández, para bar en la avenida 
e ruselas, SO. 

Don Fermín Benito Castro, para bar, como cambio de 
~ornbdre, en la calle de Jaime Vera, sin número, con vuelta 

a e Juan Tornero. 
· Don Antonio Chacón Mármol, para taller de confec-

CIones COI 1" , 
P , no amp laClOn en la calle de Jesús del Gran 
oder, 29. ' 

Un ~on José María Hernández Sampelayo, para instalar 
nu' nque de fuel-oil en la calle de Juan Belmonte, sin 

l11ero. 
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Don Felipe Magdalena Montero, para lechería y venta 
ele productos lácteos, como ampliación, en la calle del Cal­
vario, 20. 

Don Angel Espinar Carrión, para taller de imprenta en 
la calle del Antillón, S. 

Don Alfonso Ureña Juárez, para casa de huéspedes en 
la calle de la Virgen de Aránzazu, 1. 

Don Carlos Sanz Garda, para bar en la calle de Cari­
ñena, 1. 

Don Serapio del Río Martín, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle del Comandante Fortea, 1 
(galería, puesto número 14). 

Don Moisés Jiménez Morales, para taller de zapatería 
en la call~ ele Agapito Romo, 1. 

Don José Galán Ayuso, para carnicería en la calle de 
Besolla, 287 (poblado del Pan Bendito, local número 15). 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para lechería y venta 
ele productos lácteos en la Cooperativa Banca Metal, par­
cela R (barrio n, Moratalaz). 

Don Justo Arranz Antoranz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Andrés Mellado, 27. 

Don Juan A. Gallardo Calderón, para taller mecánico 
de chapado y pintura de automóviles en la calle de Albéniz, 
número 3. 

Don Juan Pulido Castro, para bar en el paseo de Extre­
madura, 130. 

Don Miguel y don Angel Arroyo, para cinematógrafo, 
como ampliación, en la calle de Rocafort, 1Ol. 

Don José Marcos Amago, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 11 y 12. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Peironcely, 26. 

Boccaccio, S. A., para sala de fiestas en la calle del Mar­
qüés de la Ensenada, 16. 

Don Basilio Parra Peña, para pastelería con obrador 
en la calle de Alejandro Sánchez, 16. 

Don Juan Encabo Rodríguez, para repostería, pastele­
ría y venta de fiambres en la calle de la Labradora, nú­
mero 11 . 

Doña Josefa Garda del Pozo, para venta de productos 
lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle de Matapo­
zuelas, sin número. 

Don Juan Antonio Gonsálvez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Marqués de Zafra, 38. 

Don Lucio González Ramos, para bar restaurante en 
la calle de Maqueda, 22. 

Doña María del. Carmen Muñoz Castrillo, para bar en 
la calle del General Ricardos, 33. 

Don Teodoro Lobato Lobato, para bar en la calle del 
Guabairo, 18. 

Don Joaquín Morales V ázquez, para taller de imprenta, 
encuadernación y papelería en la calle de Jesús del Val1e, 
número 28. 

Cine Alcalá-Palace, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Jorge Juan, 62. 

Don Isidro Lázaro Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
plaza de la Marina Española, 4. 

Don Enrique Quesada Mas, para depósito cerrado de 
artículQs de ultramarinos en la calle del Marqués de Toca, 
número 8. 

Don Alberto Ochoa Morales, para taller de ajuste, co­
mo ampliación, en la cal1e de la Estigia, 8. 

Don Luis Garda Alsinet, para cafetería, como amplia­
ción, en la calle de Fernández de la Hoz, SO. 

Don Alfonso Romero González de Pereda, para garaje 
en la calle de Escalona, 44. 

Don Antonio Encinas Rubio, para bar restaurante, co­
mo ampliación, en la calle de José del Pino, sin número, 
con vuelta a la de María Martínez Ovio!. 
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LICENCI AS D E INSTALACIO N, APE RTL;RA y F UNCIO NAMIENTO 

( I NOCUAS) 

Don Francisco Fernández Riveiro, para mercería y venta 
de confecciones, como ampliación, en la calle de Villajimena, 
número 71. 

Don Juan Manuel Haro Navarro, para colegio en la 
calle de Cebreros, 60. 

Don Leopoldo Pérez Pérez, para salón de juegos recrea­
tivos, como cambio de nombre, en la calle de Tortosa, 7. 

Don César Fernández García, para venta de calzado 
y bolsos en la Ciudad de los Angeles, 315. 

Don Agustín Quintas Rodríguez, para mercería en el 
paseo de las Acacias, 9. 

Doña Encarnación Luis González, para peluquería de 
señoras en la calle de Camarena, 90. 

Don Benjamín Segoviano Fernández, para joyería y re­
lojería en la calle de Camarena, 287. 

Don Alberto Sagarruy Quintero, para exposición de 
máqtúnas de coser en la calle de Velarde, 3. 

Don Ramón Pérez Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Augusto Figueroa, 3I. 

Don Angel Sanz Ruiz, para papelería y venta de objetos 
de escritorio y juguetes en la plaza de Anguiano, 16. 

Don Germinal Román Sánchez, para venta de confec­
ciones, juguetes y artículos de deportes en la calle de 
Enrique Fuentes, 1. 

Doña Victoria Caracuel Castro, para agencia de servi­
cio doméstico en la calle de Dos Hermanas, 14. 

Don Amadeo Alarza López para venta de flores y plan­
tas en la avenida de Aragón, 161. 

Don Miguel Villamil Llanes, para frutería en la calle 
de Magallanes, 46, puesto número 15. 

Bureau Veritas, S. A. F. , para oficinas en la calle del 
Doctor Fleming, 31. 

Don José Morales Pardo, para peluquería de caballeros 
en la calJe de la Calamina, 10. 

Don Teófilo Torijano Torijano, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Escalona, 50. 

Doña Gertrudis Fernández Coronado, para venta de fru­
tos secos en la calJe de Escalona, 8. 

Don Francisco Verano Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Cerro de la Alcazaba, 48. 

Don Adolfo Colino Obispo, para frutería en la Colonia 
VilJa Rosa, sin número, edificio 17, local número 3. 

Don Antonio Fernández Fernández, para oficinas en 
la calle de Carretas, 14. 

Don Francisco Soria Melguizo, para oficinas en la calJe 
de Caramuel, 38. 

Don Antonio Pisón Robres, para venta de comestibles 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 38. 

Don Eduardo López Loeches, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la avenida de 
la Albufera, 279, bloque 41, local número I. 

Don Santos del Bosque Balbás, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en el barrio de 
Santa María, bloque 9, portal 1, local número 1. 

Don Anatalio Muñoz Bodas, para venta de frutas y ver­
duras en la calJe del Doctor Martín Arévalo, 47. 

Don Antonio Blanco Labanda, para confitería en la calle 
del Divino Vallés, 14. 

Doña Francisca Díez de Santos, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, C01UO ampliación, en la calle de 
Cartagena, 106. 

Don Herminio Cerezo Treviño, para mercería y venta 
de juguetes en la calle de Villacarriedo, 8. 

Don Nicolás Ferreiro Labajo, para venta de revistas en 
la calle de los Artistas, 31 . 

Don Gregorio Rojo Ruiz, para tintorería, como amplia­
ción, en la calle de Sedano, 33. 
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Doña Pilar Roldán Yanguas, para venta de te"d 

mo cambio de nombre, en la avenida de San Dieg~,1 l~ CQ­

Don Pedro Rego Redondo, para peluquería d . 
lleros, como cambio de nombre, en la caIJe del Co e ~ha­
Señor de la Elipa, 2. rregtdor 

Doña María del Carmen Ortega García para perf 
ría en la calle de Clara de Rey, 39. ' um -

Amueblamiento y Decoración, para venta de col h 
y muebles en la caIJe de la Basílica, 19. c one 
. ConsOl;ci? de Ingenierí~ r Cons~rucción Industrial, . o­

cledad an 0111 111 a, para dOlTIlC¡]1O socIal y oficina en la 11 
de Ardemáns, 18. ca 

DI' o~ ,Bias JI imélnlez
d 

MI COl11bla~td' paJra colchonería, como 
amp laClOn, en a ca e e orregl or uan Franci co L " 
número 97. uJan, 

Don Julio Onrubia García, para academia de corte y co 
fección en la calle de Embajadores, 100. n-

Don Tomás Luzón Gómez, para venta de cochecito 
para niños en la calle de Santa Susana, 14. 

Miguel Carreira, S. A ., para venta de confecciones en la 
avenida de Buenos Aires, 56. 

Danfos, S. A , para oficinas en la calJe de Colombia in 
número, edificio 2. ' 

Danfos, S. A, para domicilio social en la calle de Co­
lombia, sin número, edificio 2. 

Danfos, S. A., para oficina en la calle de Colombia, sin 
número, edificio 2. 

Danfos, S. A. , para oficina en la caIJe de Colombia, 111 

número, edificio 2. 
Danfos, S. A.,. para oficina en la calle de Colombia, 111 

número, edificio 2. 
Danfos, S. A , para oficina en la calle de Colombia, 63, 

edificio 2. 
Don Clemente García González, para venta de fru ta ' 

y verduras en la calle de Valderromán, 8. 
Don Clemente García González, para venta de huevo, 

como ampliación, en la calJe de Valderromán, 8. 
Don Carlos San Vicente P errón, para venta de muebles 

y lámparas en la calle de Antonio López, 115. 
Doña María Martínez Santos, para peluquería de caba­

lleros, como cambio de nombre, en la calle de las Azucena, 
número 42. 

Don Francisco Jiménez Garrido, para centro de ense­
ñanza por correspondencia en la calJe de Eduardo Requena, 
número 27. 

Finsa, Financiera Española de I nversiones, para domi-
cilio social en el paseo de la Castellana, 112. . 

Doña Dolores Pérez Salgado, para frutería en la aventda 
del Cerro de los Angeles, 16, local número 4. 

Don José García Espínola, para estudio fotográfico con 
galería en la calle de Canillas, 98. 

Doña Patricia Olivares Porrero, para bollería en la calle 
de Gravina, I. 

Don Angel Gutiérrez Rumoroso, para platería, venta de 
artículos de quincalla y loza en la calle del General Mola, 
número 209. 

Doña María de la Concepción SantaolalJa, para venta d~ 
confecciones de géneros de punto en la calJe del Genera 
Pardiñas, 33. , 

Don Antonio Gonzalo Garda Costurero, para mercerta 

y perfumería en la calJe de las Islas Aleutianas, 1. 
Don José Tagliabúe Oriani, para oficina y venta por 

mayor y menor de flores artificiales en la calle de FranCISco 
Suárez, 16. f 

Doña Dolores López Fernández, para mercería y per u-
mería en la calle de Cavanilles, 28. . del 

Pinturas Duraval, S. A ., para oficinas en la avet1lda 
Generalísimo, 61. ar-

Don Joaquín de la Cruz Maldonado, para taller de e 
pintería en la calle de San Ignacio de Loyola, 3. 
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D ña María del Rosario Cuadrado Rodríguez, para 
? y papelería en la avenida del Doctor Federico 

ibrerla . ~ 
bio y Gah, 17J. 

Ru Don alvador Schefle del Río, para peluquería de se-
_ ras, como c~mbio de nombre y ampliación, en la calle de 
\ ilar del RIO, 7. 
guDon Luis Nieto de Pablos, para venta de retales. en la 
, 'da del Cardenal Herrera Oria, 241. 

3,e~rÍa Ovina de Malpica, S. A., para oficinas en la calle 
dI Conde de Peñalver, 36. 
e Doña María Santiago Gómez, para venta de muebles 

la calle de Antonio López, 51. 
en Don Antonio Beas-Pérez de Tudela Embid, para taller 
d instalaciones eléctricas en la calle de Villaamil, 171. 
e Don Manuel García García, para venta de papeles pin­

tado en la calle de Antonio de Leyva, 39. 
Don Teófilo Prado Martín, para venta de artículos de 

limpieza, como ampliación. en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 135. 

Don Edgar Messerschmidt Stephan, para oficinas en el 
paseo de la Castellana, 18. 

Don Pedro Velasco Sacristán, para perfumería y venta 
de juguetes en la calle de Castilla, 36. 

Don Amador González Faure, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 3. 

Don Antonio López Santana, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la 
calle de la Cava de San Miguel, 6. 

Don Frutos Miguel Arranz, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de Blasco de Garay, 41. 

ea Containers (España), S. A., para domicilio social 
)' oficinas en la calle de Felipe IV, 9. 

Pinto y Compañía, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Felipe IV, 9. 

Don Fernando de la Horra Arcediano, para taller de 
carpintería en la calle de la Virgen del Fresnedo, 3. 

Don Jaime San F rutos Aymo, para venta de confec­
ciones de niño, cunas y coches en la calle de Fernández de 
los Ríos, 69. 

Gestora Comercial de Madrid, S. A., para domicilio 
'ocial y oficinas en la calle de Felipe IV, 9. 

Lista Lagasca, S . A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Felipe IV, 9. 

Don Rafael Rus Ibac, para venta de comestibles en la 
calle de la Santanderina, 105. .. 
. Don Manuel Terrazas Nicolás, para venta de papeles 

pintados en el paseo de Santa María de la Cabeza, 33. 
Don José L. Escudero González, para oficina en la ca1le 

de San Bernardo, 5 y 7, local números 52 y 53. 
Don Jorge Ortiz Fernández, para venta de muebles 

y cuadros en la calle de Velázquez, 24. 
D.on José Valiente García, para ferretería y venta de re­

cambios de automóviles en la calle de Canarias, 38. 
r ~?n Alejo López Vázquez, para zapatería, como am­

p laclon, en el paseo de Extremadura, 70. 
Don Maximiliano Puente Martín, para tienda de ultra­

m~nnos, Como ampliación, en la calle de Sánchez Preciados, 
numero 29. 

t Jesús Vidal, S. A., para venta de pan y bollos y confi­
e~;a, COl11? cambio de nombre, ampliación y traslado, en la 

ca b el: S1I1celejo, sin número, bloque 88, local número 2. 
ca b·ona María de la Peña Rodríguez, para bodega, como 

nblo de nombre, en la calle de la Virgen de Africa, 7. 
ci 011 Alfonso del Barrio Cerezo, para venta de confec-
o~s en la calle de Bravo Murillo, 191. 

ce 011 D~ogracias Aguado Regidor, para venta de frutos 
~ Y_ van~n.tes en la calle de Villaamil, 3, local número 3. 

ob' talla D1Vl11a Otero Lois, para taller de decorador de 
Je Os de cerámica en la calle del Aguilón, 11. 
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Don Manuel Soria Gómez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Jorge, 1. 

Don Félix Pérez García, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el polígono F, número 413, local nú­
mero 115. 

Doña Pilar Silva Iznaola, para papelería, como amplia­
ción, en la calle de Fernando el Católico, 68. 

Obras Civiles e Industriales, S. A., para oficinas en la 
calle de Fortuny, 51. 

Dorasa, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Felipe IV, 9. 

Doña Gertrudis San Lorenzo, para panadería, como 
traslado, en ¡a calle de la Cañada R eal, sin número, blo­
que B. 

Doña Emilia RamÍrez Miralles, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Alvarado, 16. 

Gesbancaya, S. A., para domicilio social en el paseo de 
la Castellana, 112. 

Don Pedro Velarde Sánchez, para camisería, como am­
pliación, en la calle de Angel Múgica, 4. 

Doña Carmen de la Fuente López, para venta de comes­
tibles en la calle del Doctor Sánchez, 41. 

Doña Manuela Agustina Carracedo González, para tien­
da de ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de 
Castilla, 13. 

Doña Carmen Ladrón de Guevara, para confitería, como 
ampliación, en la calle del Antillón, 5. 

Bunge Ibérica, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Cuesta de la Vega, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Felipe IV, 9. 

Compañía Española Productora de Algodón Nacional, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficina en la calle 
de Gaya, 12. 

Don Federico Pérez Arias, para venta de confecciones 
en la calle de Fuencarral, 57. 

Agrupación Textil del Sur, para' domicilio social y ofi­
cina en la ca1le de Goya, 12. 

Don Ramón San Martín Alvarez, para venta de confec­
ciones en el paseo del General Martínez Campos, 23. 

Bunge Ibérica, S. A., para domicilio social y oficina en 
la avenida del Generalísimo, 61. 

Don Francisco Javier Moya Ruiz, para venta de frutos 
secos en la travesía de José P aulete, 39. 

Doña María del Rosario Pérez Gómez, para peluquería 
de señoras en la avenida del Generalísimo, 145 . 

Don Jaime Rodrigo Leclere, para oficina en la calle del 
General Alvarez de Castro, 23. 

Don José Lario Torres, para perfumería y venta de 
artículos de regalo en la calle de Fernando el Católico, 61. 

Don José Ignacio González Miguel, para peluquería de 
señoras en la calle de Hermosilla, 119. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 397. 

Don Benito Piedra Pérez, para confitería en la calle 
de Francisco Sil vela, 22. 

Centro Consultor de Psicología, S. A., para domicilio 
social y centro de enseñanza en la calle del General Mola, 
número 11. 

Don Antonio Ruiz Bonilla, para mercería y venta de 
retales en la calle del General Saliquet, 12 y 14. 

Don Antonio de Casas Pe raza, para venta de juguetes 
y libros en la calle de Gaztambide, 26. 

Doña Nieves Diego Lastra, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Gabriel Lobo, 22. 

Don Cayetano Martínez Medina, para peluquería de 
caballeros en la calle de Lope de Rueda, 7. 

Don Pedro Cabanach Martínez, para venta de bolsos 
y artículos de viaje, como ampliación, en la calle de la 
Hacienda de Pavones, 13. 
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Doña Crisanta Calvo Gómez, para papelería, como am­
pliación, en la caIIe del General Moscardó, 9. 

Don Miguel Soto Cuadrado, para oficina en la calle de 
Juanelo, 16. 

DENEGACro :>l ES 

Doña I sabel r ogales del VaIIe, para taIIer de reparación 
de automóviles en la caIIe de Maqueda, 149, bloque 1. 

Plásticos Meglas, S. A. , para depósito cerrado de tubos 
de plástico en la caIIe de Servando Batanero, 10. 

Plásticos Meglas, S . A , para almacén y venta por ma­
yor de tubos de plástico en la calIe de Servando Batanero, 
número 10. 

El Soto Internacional , S. A , para almacén de maqui­
naria agrícola en la caIIe de Gutierre de Cetina, 65. 

Estrade, S. A., para depósito cerrado de metales perfo­
rados en la cal1e de Gutierre de Cetina, 7. 

Don J ulián ReboIIo Alvarez, para venta de autorradios 
en la caIIe de Meléndez Valdés, 50. 

Renta Inmobiliaria, S. A. , para instalar un anuncio lu­
minoso en la caIIe de María de Molina, 37. 

Don Mariano López Refusta, para almacén de papel en 
la calle de Oñate, 10. 

Don Juan Polonio Pérez Conde, para lavandería en la 
caIIe del General Mola, 204. 

Don José María Suasi de Bias, para oficinas en la calIe 
de Costa Rica, 32. 

Madrid Automóviles, S. A., para venta de automóviles 
en el paseo de Extremadura, 98. 

Don Angel Castro Bermejo, para tienda de ultramarinos 
en la caIIe de Seseña, 13. 

Don Manuel Auriola Cantonet, para taIIer de repara­
ciones electromecánicas de automóviles en la caIIe del Ca­
pitán Haya, 38. 

N uc1ear Ibérica, S. A, para domicilio social y taIIer 
con almacén en la caIIe del Cardenal Solís, 8. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Salvador López Queldrá, para venta de muebles 
ele madera y metálicos, como cambio de nombre, en la caIIe 
de la CordiIIera de Cuera, 17. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Hermandad Madrileña, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Caracas, 10. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

°1"1",,',,',,',,',,',,""1"11'1"11"""""1"1"u·,,·,,·"·"·I'· •• ·I.·"·U·I. ·"·II·"·".I'.I'· .. ·II·11'1,'1,',,'11'1,'1,'14',,',,'11'1"11'1" 

Secretaría General 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de tres pistas de tenis 
en la Casa de Campo 

Tipo: 1.518.887,43 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.784 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de tres pistas de tenis 
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en la Casa de Campo, se compromete tomarlo a su cargo 
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas lo' COn arrt. 

. . 'Que U(l(¡r una baja (o alza) del ... por 100 en el precIO tipo y en le 

ejecución de .. . un plazo dt 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o re I 
t d t . I b l . I . " g arr~. a o en ma ena a ora, en especIa preVlSlon y seguridad . 
y protección a la industria española. tal 

(Fecha :)' finna del licitad ) oro 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Cont t " 

de la Secretaría General. ra aClon 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e la 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. qut 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTl ÉRREZ. ' 

:;:; * ::: 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Sánchez Pacheco 

Tipo : 1.384.852 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 25.773 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina e¡' artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de Sánchez Pacheco, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo 
que supone una baj a (o alza) del .. . por 100 en el precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha 3' firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce .de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termme 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto e~ el art ículo 2.° del decreto ~O 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~to e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los sen~ 

. l' 'tada licenCIa res o entidades que se citan a continuación tIenen so ICI 
para las actividades que se expresan : 

a fábrica 
Don Mordejay Menkes Pilo proyecta establecer un alle 

1 .. di ' 27 de la e y tal er de reparaclOn e calzado en a casa numero 
de Bellver. 
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En! resas Industrias del Automóvil, S. A., proyecta establecer 
lall~r de reparación de vehículos en la casa número 316 de la 

tnida de AragÓn. . 1 
lberduero, S. A., proyecta Insta ar un centro de transformación 

calle de Camarena, parcela 49. 
/lI ~ balaje Modular, S. A., proyecta establecer su domicilio social 

11

m 
de embalaje de madera en la casa número 24 de la calle 

ta er 
, Andrés Obispo . 
. Don Angel Fuentes Siller proyecta establecer un taller de pele-
, n la casa número 7 de la calle de Arrieta. 

tefl
ae N'- bl b 1 Doña Juana Moreno unez proyecta esta ecer un ar en a 

U'mero 3 de la calle de Arcilla. ·a.'a n 
Don Manuel González Fernández proyecta establecer una cafe-
, en la casa número 165 de la calle de Alcalá. 

tena 
Don José Luis Iglesias Ramos proyecta establecer un taller de 

carpintería en la casa número 21 de la calle de Carlos Domingo. 
Don Fortunato N úñez Moraltes proyecta establecer un taller 

-le cerrajería en la casa número 9 de la calle de Angel Ripoll. 
Doña Angela Vizcaíno Villora proyecta establecer un bar en 

la torre 2 de la calle de Angel Múgica. 
Don Julio Muñoz Abad proyecta establecer un almacén de 

renta por mayor de artículos de fontanería en la casa número 21 
de la calle del Cardenal Mendoza. 

Don Laureano Abella Abad proyecta establecer una fábrica de 
corbatas en la casa número 14 de la calle de Chantada. 

Saneamiento y Herramientas (Sahesa) proyecta establecer un 
garaje en la casa números 45 y 47 de la calle del Conde de 

Peñalver. 
Don Tomás Peña Fernández proyecta establecer un bar en la 

casa número 40 de la calle de CavanilJes. 
Don Loreto Eulalio Cabrera Ranos proyecta establecer una 

tienda de ultramarinos en la casa número 17 de la calle de Antonio 
Toledano. 

Don José Manuel López de BIas proyecta establecer un bar 
en la casa número 14 de la calle de Cuchilleros. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle del Conde Duque. 

Don Florencio de Diego Ponce proyecta establecer un depósito 
cerrado de sal en la casa número 4 de la calle de las N aves. 

Don Víctor Esteban Benito proyecta establecer un almacén de 
huevos en la casa número 33 de la calle de Antonio Pirala, zona 7. 

Don Antonio García Fernández proyecta establecer una pes­
cadería en el Mercado de Santo Domingo, puesto números 60 y 61. 

Don Florencio de Diego Ponce proyecta establecer un obrador 
de empaquetado de sal en la casa número 1 de la calle de Valdela­
sierra. 

Don Teofares Martínez Parra proyecta establecer la venta de 
comestibles y fiambres en el bloque 50 de la calle de Ahillones. 

Doña María I sabel Labrada Román proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 24 de la calle de Carlos Dabán. 

Rioblanco, S. A., proyecta establecer una fábrica de bebidas car­
bónicas en la casa número 241 de la calle de Antonio López. 

Doña Julia Herrera Galera proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
la Condesa de la Vega del Pozo. 

Doña María López de la Nieta Ráez proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 5 de la 
plaza del Castillo de la Mota. 

Don Juan Yeste Navarrete proyecta ampliar su tienda para la 
~enta de huevos, aves y caza sita en la casa número 109 de la calle 
e Toledo (galería, puesto número 4). 

Don Bernabé Sánchez Gómez proyecta establecer una carnicería 
~ el Mercado de la Guindalera (galería de alimentación, puestos 
numeros 22 y 23). 

Doña María Sánchez Jiménez proyecta establecer un taller de 
~eparación de automóviles en la casa número 21 de la calle de San 

Ortunato. 

en Los Guerrilleros proyecta instalar una máquina fotocopiadora 
su zapatería sita en la casa número 5 de la Puerta del Sol. 
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Doña Mircha Carven proyecta establecer una taberna ¡"estau­
rante en la casa número 7 de la calle de Santa Catalina. 

Don Matías Seco Díaz proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 71 de la Vía Carpetana. 

Don Darío Martínez N ovoa proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Uruguay. 

Estacionamiento Palma, S. A., proyecta la instalación eléctrica 
en su aparcamiento sito en una casa sin número de la calle de 
Velázquez. 

Estacionamiento Palma, S. A., proyecta la instalación eléctrica 
en su aparcamiento sito en una casa sin número de la calle de 
Velázquez. 

Estacionamiento Palma, S. A., proyecta la instalación eléctrica 
en su aparcamiento sito en una casa sin número de la calle de 
Velázquez. 

Tafesa, S. A., proyecta establecer un taller de construcción y re­
paración de material ferroviario en la casa número 16 de la carretera 
de Villaverde a Vallecas. 

Montesa, S. A., proyecta ampliar su oficina sita en la casa nú­
mero 46 de la calle de Sarria. 

Don Manuel Aguirre Serrador proyecta establecer un depósito 
cerrado de alfombras y tej idos en la casa número 37 de la calle de 
Palencia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos tanques de 
fuel-oil en la casa número 12 de la calle de Orense. 

Don José María Reyzábal Larrouy proyecta establecer un garaje 
en la casa número 1 de la calle de los Peñascales. 

Don Félix Labrada Cristóbal proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 11 
de la calle de la Plata. 

Don Manuel Pavón García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 46 de la calle de Ponferrada. 

Don Alfonso Covacho López proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 8 de la calle de Pedro Heredia. 

Don Segundo Olivares Casero proyecta ampliar su taller de auto­
móviles sito en la casa número 40 de la calle de Melquíades Bien­
cinto. 

Tecfiusa proyecta establecer un taller de montaje de intercambia­
dores de calor en la casa número 20 de la calle de los Monederos. 

Publicidad Postal proyecta establecer un depósito cerrado de 
material publicitario en la casa número 17 de la calle de Moreto. 

Doña Isabel Yagüe Casado proyecta ampliar su pastelería con 
obrador sita en la casa número 121 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

Don Manuel Iglesias Blanco proyecta establecer un bar en el 
bloque 3-B de la Ciudad de los Angeles. 

Don Lucas Gil Rasillo proyecta establecer un depósito cerrado 
de confecciones en la casa número 79 de la calle de Antonio Prieto. 

Don Justo Plaza Martín proyecta ampliar su droguería y perfu­
mería y venta de papeles pintados, como cambio de nombre, sita en 
la casa número 9 de la calle de la Alconera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 11 de la calle de Antonio Rodríguez Villa. 
Don Lorenzo Martín Díez proyecta establecer un bar en el 

bloque 13, local número 4, del camino del Congosto. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la calle del Cobre, semi esquina a la de Bolívar. 
Don Calixto Gordo Gordo proyecta establecer una fábrica de 

perchas y soportes para tiestos en la casa número 42-F de la ave­
nida de Betanzos. 

Don José Antonio Fernández Alvarez proyecta establecer un bar 
en el bloque 121 del barrio del Aeropuerto. 

Don Angel N eira Muñoz proyecta establecer un depósito cerrado 
de papel en la casa número 7 de la calle de América. 

Panificadora Vicálvaro. S. L., proyecta establecer la venta de 
productos lácteos en la casa número 37 de la calle de Lope de Rueda. 

Don Manuel Ocejo Pérez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 18 de la calle de Borjas Blancas. 

Don Pedro Verderas Preciado proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 23 de la calle de Mataró. 
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D oña María del Carmen Arbes Castedo proyecta establecer una 
pescadería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 39. 

D oña Julia Herrera Galera proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa números 3 y 4 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Midco, S. A., proyecta establecer un supermercado en la casa 
número 18 de la calle de O'Donnel!. · 

Don Vicente Fernández San Martín proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la 

calle de Colombia. 
Aliber, S . A., proyecta establecer una fábrica de batidos lácteos 

en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13,500. 
Don Francisco Ortega Arroyo proyecta establecer un bar en la 

casa número 36 de la calle de Andévalo, tienda número 30. 
Don Bartolomé Sánchez Peral proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle 

de la Barranca. 
Don Eugenio Marcos Sánchez proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 73 del paseo 
de Alberto de Palacios. 

Don Modesto Sanz Rodríguez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la calle 
de los Algodonales. 

Don José Canivell Esteban proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 40 de la calle del A ve María. 

Don Benito González Piñero proyecta establecer un depósito ce­
rrado de materiales de saneamiento en la casa número 19 de la 
calle de Cyesa. 

Don Rafael Palma Castillejo proyecta establecer un taller de 
tapicería en una casa sin número de la primera travesía de Ramí­
rez Tomé, local número 6. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de San Romualdo, con vuelta a la de Albasanz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 15 de la calle de Ruiz Pere11ó. 

Transportes Industriales Ramóns, S. A., proyecta establecer una 
agencia de transportes en una casa sin número de la carretera de 
San Martín de la Vega. 

Don Agustín Sanz Sanz proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rino sita en la casa número 26 de la calle de San Marcelo. 

Don Antonio Hipólito Carrizosa Sánchez proyecta establecer un 
bar en la casa número 26 de la calle de San Deogracias. 

Don David Gallego Vilar proyecta establecer un taller de platería 
en la casa números 14 y 16 del pasaje del Pradillo. 

Don José Mariano Martín Sánchez proyecta establecer un taller 
de tornero con maquinaria en la casa número 8 de la calle de 
Oltra. 

Maquinaria y Herramientas Forward, S. L., proyecta establecer 
una exposición y venta de maquinaria en la casa número 12 de la 
calle del Pradillo. 

Tecniletra, S. L., proyecta establecer un taller de montaje de 
cuadros eléctricos en la casa número 36 de la calle de Servando 
Batanero. 

Don Ceferino Hernández Martín proyecta establecer un almacén 
de venta de artículos de caza y deportes en la casa número 17 de la 
calle de Timoteo Domingo. 

Don Adolfo Príes Bertrán proyecta instalar un tanque de flte/-oil 
en la casa número 57 de la calle de Triana. 

Don José Benito Aibar proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la ronda de 
Toledo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 48 de la avenida de Valle de Oro. 

Don Antonio Padilla García proyecta establecer un bar en la casa 
número 45 de la calle de Vicente Espine!. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f~;el-oil 
en la casa número 23 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 23 de la calle de la Virgen de Nuria. 
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Doña Matilde García Sánchez proyecta ampliar su tabe 

ga sita en la casa número 110 de la calle de Los Ye' be rna b. nes. 
Don Juan Aguado Sánchez proyecta establecer la co 

d l · . 1 ' 35 d mprav t¡ e pape vieJo en a casa numero e la calle de Mejoran 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un a. 

f .. 1 11 N ' centro dt trans ormaClOn en a ca e ueva, esqul11a a la avenida de P ' 
• lO XII 

Don Manuel Fresno Coll11o proyecta establecer un ga . 
casa número 51 de la calle de la Pilarica. raje en la 

Don Félix Gala Gómez proyecta instalar una máquina de . 
. b' l ' Jueg( recreativos en su ar SitO en a casa numero 28 de la call 

Plátano. e del 

Don P edro Muñoz R ocha proyecta establecer la compravent d 
automóviles nuevos y viejos en la casa número 6 del pa eo da / 
Reina Cristina. e a 

Don Rufino Cardenal Terrer proyecta instala r una Ina'q . 
. " ~dt 
Juegos recreatIvos en su bar SitO en la casa número 1 de la avenida 
de Rafaela Ibarra. 

Don José Jordán Bie proyecta esctablecer la venta de producto 
lácteos en la casa número 86 de la avenida de Moratalaz, local 1 
casa R-15, polígono H . . 

Colegio Cuesta de las Perdices, S. A., proyecta establecer un 
colegio en la casa número 10 de la calle de Edua rdo Vela. 

Don Santiago Cabezudo del Pozo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 12 de la calle de Galicia. 

Doña Eustaquia Sanz Martínez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la Colonia de El Sardinero, blo­
que 26, local número 5. 

Don José Ferrero Ferrero proyecta establecer una pollería y ven­
ta de huevos, aves y caza en la casa número 27 de la avenida del 
Cerro de los Angeles. , 

Don Severino Pascual Aceves proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de jamones en la casa númer o 62 de la calle de 
Encarnación Ovio!. 

Don José Alvarez Marcos proyecta establecer la venta de huevo., 
aves y caza en la casa número 2 de la calle de los Carboneros 
(El Pardo). 

Don José María Barrio Barrio proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de San Pedro de Cardeña 
(galería comercial, local número 14). 

Doña Julia Covarrubias González proyecta establecer un bar con 
dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 94 de la calle 
de Canillas. 

Don Ildefonso Herranz Sánchez proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 93 de la 
calle de Canillas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 61 de la avenida del Cardenal H errera Oria. 

Don Santiago Oria Mantecón proyecta establecer un café bar 
en la casa número 82 de la calle de Cartagena. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 61 de la avenida del Cardenal H err era Oria. 

Don Ramiro García de la Torre proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Eduardo Martos Peña proyecta establecer un taller de zapa­

tería en la casa número 20 de la calle de Galileo. 
Don Jesús Fernández Rúa proyecta establecer un café bar en la 

casa número 1 de la calle de Fontiveros. 
Bonabela, S. A., proyecta establecer una exposición y vent~ de 

muebles en la casa número 20 de la calle del General Moscardo. 
Auxini, S. A ., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la calle 

de Juan Hurtado de Mendoza, sin número, con vuelta a la de Juan 

Ramón Jiménez, bloque B. . d 
Coexta proyecta establecer una oficina central con depÓSito e 

distribución de accesorios de estanco, excepto tabaco Y timbre en 

la casa número 16 de la calle de María Magdalena. ta 
Difusión Hispano-Americana de Publicaciones, S. A., proyec 

. l d'd' ctico en establecer la venta por mayor de libros y matena 1 a 
la casa número 5 duplicado de la calle de Manuel Cortina. d 

C l . P .. d M ' . t l una caldera e o eglO atrocl11lO e ana proyecta 1I1S a ar 
calefacción en la casa número 12 de la calle de Gaztambide. 
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Eusebio Martín Rodríguez proyecta instalar una máquina 

Don ., 
'uegOS recreativos en su bar SIto en la casa numero 40 de la 

de J d los Hermanos De Pablo. 
lIe e 

, pombo S. L., proyecta establecer un comercio textil de \ era- , 
'do Y tocado en la casa número 3 de la calle de Galdo. 

'~on Cipriano Sanz YagÜe. proyecta instalar una máquina de 

IégoS recreativos en su bar SIto en la casa número 31 de la calle 

Galileo. 
Doña Milagros Martín Provencio proyecta instalar una máquina 
'uegos recreativos y otra de discos en su bar, como ampliación, 
Jen la casa número 156 de la calle de Joaquín García Morato. 

.,10 
Doña Ana Fernández Fernández proyecta establecer una fábrica 

venta de confecciones en la casa número 15 de la calle de María 

Odiaga. 
Doña Eulogia de Andrés Sanz proyecta establecer un almacén 

te manipulado de papel en la casa número 59 de la calle de Emba-

Jadores. 
Don Emiliano Rojas Conejo proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar, como ampliación, sito en la casa núme­
ro 13 de la calle del Espinar. 

Don Eloy Sánchez Fernández proyecta establecer una carpintería, 
como cambio de nombre, en la casa números 529 y 531 del paseo de 

Extremadura. 
Don Juan Manuel Hernández Hernández proyecta ampliar su 

garaje con lavado y engrase sito en la casa número 79 de la calle 

de Francisco Silvela. 
Don Alfonso Covacho López proyecta establecer una oficina 

de reproducción de planos y documentos en la casa número 10 de 

la calle de Oren se. 
Fosforera Española, S. A., proyecta establer una fábrica de 

ib foros y construcción de máquinas para la misma en la casa nú­
mcro 19 de la calle de San Norberto. 

Don Felipe Gómez del Valle proyecta establecer un almacén de 
jamones en la casa número 16 de la plaza de Padrón, bloque 8, 
fa e lI, casa A. 

Don Adolfo Martín Ruiz proyecta establecer una salchichería 
con venta de quesos en la casa número 42 de la calle de Marcenado 
(galería de alimentación, puesto número 12). 

Don Ramón Alonso Martínez proyecta instalar una máquina 
dc juegos recreativos y otra de discos en su bar, como ampliación, 
sito en la casa número 82 de la calle de Luis Cabrera. 

Don José Martín Domingo proyecta establecer un taller de cos­
tura en la casa número 306 del paseo de Extremadura. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
Iran formación en la casa número 225 de la calle del General Mola. 

Don José Luis Sánchez García proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 57 de la calle de Gra­
nada. 

Marión Automóviles, S. A ., proyecta establecer una exposición 
de automóviles en la casa número 11 de la calle del General Ricardos. 

Don Angel Cogolludo Reyes proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 11 de la calle de la Fragata. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta 
de transformación en la casa número 5 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proy~ctos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
PresIdencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertmentes. 

" Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
Slon de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de 
Cuotas de t 'b ' be '. Con n UClOnes especiales que han de satisfacer las personas 

neflcladas po lb' l' . . . el A r as o ras, l11sta aClOnes o servICIOs realIzados por 
yuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela-

7 de septiembre de 1972 

cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar los mismos comprendidos en el ar­
tículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Paseo de Calvo Sotelo. 
Cal::ada y aceras: Calles de Fray Bernardino Sahagún, Pilarica 

y Zaida. 
Calzada, aceras y absorbederos: Paseo de Perales, calles de la 

Zarza (Aravaca), Nuestra Señora de los Dolores, José Maurelo, 
Luis Pan do, Alejandrina Morán, General Tabanera y General 
Franco. 

Cal::ada, aceras, absorbedcros y bocas de riego : Calles de Juan 
Español, Olvido, Walia, Angel Ganivet y Titulcia. 

Calzada, aceras, absorbedcros, bocas de riego y alcantarillado: 
Calles de Nicolasa Gómez, Sílfide, San Narciso, Venta de la 
Higuera, Carmen Llorente, Conchas, acceso al poblado mínimo 
ele Vallecas y calle del Doctor Saleta. 

Calzada, aceras, absorbcderos y alcantarillado: Camino viej o de 
Villaverde. 

Calzada, accms, absorbederos, bocas de riego, alcantarillado 
y tuberías para alumbrado,' Calles de José del Pino, María Martínez 
Oviol y Encarnación Ovio!. 

Calzada, aceras y bocas de l'icgo : Calle de la Constructora 
Benéfica. 

Alca¡~tarillado: Calles de Francisco José Arroyo, Armonía, Viz­
conde de Uzqueta y Eduardo Mazón. 

Alumbrado: Avenida de Alfonso XIII, calles del Corazón de 
María, clara del Rey y Pradillo, paseo de la Habana, calles de las 
Platerías, Comandante Franco y Caídos de la División Azul, plaza 
elel Duque de Pastrana, calles de Dolores Sánchez Carrascosa, San 
Fernando, Bolivia, Bonetero, Francisco de Goya, Itálica, Cáñamo 
(actual Honduras), Triana, Jerez, Macarena, Europa, Saxífraga, 
Francisco Suárez, Bendición de Campos, Fragua, Cipreses, Las 
Lilas, Apolonio Morales, Donoso Montesinos y Palma del Río, 
avenidas de Filipinas y Pío XII, plaza de Augusto González 
Besada, avenida de Aster, calles de Colombia, Costa Rica, Sil, Ega, 
Genil, Irati, Roncal, Bidasoa, Urumea, Urola, Daniel Urrabieta, 
Guadiana, Eresma, Francisco de Asís Méndez Casariego, Fray Juan 
Gil, Darro, Armando Palacio Valdés, Alfonso Rodríguez Santamaría, 
Henares, Lérez, Tormes, Jarama, Pisuerga, Arga, Ebro, Tajo, 
Leizarán, Miño, Oria, Nervión, Puente del Duero, Matías Montero, 
Grijalba y Belalcázar, pasajes de Matías Montero, Belalcázar y Gri­
jaIba, calle de Carbonero y Sol, cuesta del Sagrado Corazón, ealles 
de Arturo Soria, Emilio Ferrari,' Aseao, Esteban Collantes, Vital 
Aza, Arroyo de La Elipa, Antonio Pirala, Santiago Massarnáu, 
Florestán Aguilar, Cardenal Belluga, Ruiz Perelló, Francisco Nava­
cerrada, Londres, Castelar, Hermosilla, Montesa, Mártires Concep­
cionistas, Sebastián Elcano, Bernardino Obregón, Sebastián Herrera, 
A lonso del Barco, Fray Luis de León, Cardenal Solís y Doctor 
Esquerdo, glorieta de Ruiz Jiménez, plaza de Alonso Martínez, 
glorieta de Bilbao, calles de Luchana y Fuencarral, paseo de la 
Castellana, calles de los Hermanos Bécquer y General Oraa, plaza 
de Carlos María de Castro, calles de Pedro de Valdivia y Alvarez de 
Baena, paseo de Eduardo Dato y glorieta de Rubén Darío. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle del 
Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Prov·incia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del plazo expresado y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 26 de agosto de 1972.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía públ ica , 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalu bres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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